
�- Hospital Clínico
SaludMadrid San Carlos 

PA 2020-0-179 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE AZACITIDINA 100 MG VIAL CON DESTINO AL SERVICIO 

DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

Expediente: P A 2020-0-179

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Se redacta la presente memoria para dar cumplimiento de las exigencias legales 
establecidas en el art.63.3.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, de ahora en adelante LCSP. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación la naturaleza y 
extensión de las necesidades que se tratan de satisfacer, así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 
Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar el Hospital se encuentran 
la prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad, la prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias 
de la salud y otros. 
La contratación del suministro objeto del expediente arriba señalado, sirve para 
complementar la necesidad de hacer efectivo el cumplimiento de los fines de interés 
general establecidos. 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación 
El contrato que se pretende licitar es adecuado y apropiado para satisfacer las 
necesidades del Hospital. 
Se utilizará el procedimiento abierto, en el que cualquier licitador que tenga la solvencia 
económica y técnica necesaria podrá presentarse oferta. 
El procedimiento utilizado es el procedimiento abierto, puesto que es el procedimiento 
que la LCSP en su artículo 131, establece como ordinario. 
Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades 
objeto del contrato de referencia resulta necesario, de conformidad con los artículos 
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